
FORMULARIO SCS- E 
A    

No.BO 
o A A IN A 

IDENTIFICACIÓN DEL LA COMPANIA 
TN E 

0990353794091 

. REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

Q0BrIeo.. 
RAZON SOCIAL 

AVISAN CIA. 

  E E 

Alo 31de DICIEMBRE. 
A 

_ de 1996 
  

Expediente No. 23801- 78 

SrOTAL CAPITAL SOCIAL 2'000,009 
rn 

  

e. a Latas TAE AO. 

A RT TL ATI 

LTDA. 

nscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 dé la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones Y socIiOs 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

  

UE, BOI rn 

Apellidos y Nombres Completos 1/ 
O 

   

SS 

DATOS DEL ACCIONISTA O socio 
E 

Nacionalidad  ; 
A AS 

¡ECUATORIA NA _ 

VILLACRES CARLOS, LUIS ECUATORIANA .. 0906483995 . 

ND-.STA,ELENA AVILES Y CIA ¡ECUATORIANA | 0990780579001. 

  

          
     
   

  

         
    

  

  

     

¡Código de IS rs, 

Cédula, RUCO  Mversiónde Acciones o Aportaciones 
Pasaporte ¡Extranjeros. 2 LOTT NOAA 

RO narra. RA bromo FIEBRE E EEUU orumca] . 
0905360707. 1998 998,000 

- 1.998 
  

  

  

  

    
  

  

  

    

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    
    
Certifico que la información es correcta 

   

    

  

0 AN Pus 
eo 

  

ima erreptesentante jegál 
Gu y Ta 

GUAYAQUIL, MARZO DE 1,997 

      
  

Lugar y fecha de presentación 

    

ORIGINAL: SUPERINTENDEN E 

Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 5555 - 95 - 06 - 06 

    

  

      

    

2* 000.000 

  

1 Según dl Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

“apolbnes, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

Codigos a usarse por inversionistas extranjeros: 
  

1 ¡INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EX1 RANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

 


